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Este aviso aparece en UN Development Business Online 
solamente y no en la versión impresa. Aunque el mismo ha 
sido asignado a una edición específica, la fecha oficial 
de publicación es aquella en la cual aparece en esta 
página Web. 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está apoyando 
al Ministerio de Agua del Gobierno de Bolivia en la 
preparación del Programa de Inversiones en Agua Potable y 
Alcantarillado en Áreas Periurbanas (el Programa). El 
Programa prevé financiar proyectos para que 1 millón de 
habitantes en las zonas periféricas de las áreas 
metropolitanas de El Alto, La Paz, Cochabamba y Santa Cruz 
beneficien de conexiones de agua potable y alcantarillado. 
El Programa financia proyectos de tratamiento y 
distribución y agua potable así como de recolección, 
tratamiento y disposición segura de aguas servidas.  
 
El BID está en el proceso de tramitar una Cooperación 
Técnica para los fondos necesarios para contratar hasta 
cuatro empresas consultoras para la preparación del 
Programa. La contratación de las empresas consultoras está 
sujeta a la aprobación de la Cooperación Técnica en 
mención. Con el fin de crear listas cortas para las 
consultorías, el BID invita a las empresas calificadas 
emitir expresiones de interés para las cuatro consultorías 
descritas a continuación: 
 
Consultoría financiera: El objetivo de la consultoría es 
diseñar un marco financiero para el Programa, el cual 
comprenderá las siguientes actividades: (i) revisión y 
adecuación del marco institucional para canalizar recursos 
financieros de créditos y donaciones a operadores de 
servicios de agua y saneamiento; (ii) evaluación de la 
capacidad financiera de los operadores, municipios y 
gobiernos regionales participantes en el Programa; (iii) 
definición de las actividades para mejorar la capacidad 
financiera de los operadores; y (iv) evaluación de 



estructura tarifaria y diseño de estructura de tarifas 
sostenibles incluyendo esquemas de subsidios. 
 
Consultoría técnica: El objetivo de la consultoría es 
confirmar el alcance físico del Programa y justificar el 
monto del Programa, desde la perspectiva técnico-
ambiental. 
 
Consultoría Institucional: El objetivo de la consultoría 
es evaluar el marco institucional para la ejecución del 
Programa y operar los proyectos construidos como parte del 
Programa una vez que estén puestos en funcionamiento. La 
consultoría comprenderá: (i) la evaluación de 
instituciones financieras encargadas de canalizar los 
recursos del programa a los operadores; (ii) la evaluación 
de la capacidad de los operadores para ejecutar los 
proyectos de construcción y prestar los servicios de agua 
potable y saneamiento; (iii) la definición de los planes 
de ajuste y fortalecimiento institucional de operadores; 
(iv) la realización de talleres cortos de capacitación en 
temas institucionales para operadores; y (v) la 
presentación de hallazgos en un seminario de interesados.       
 
Consultoría Socio-económico: El objetivo de la consultoría 
es justificar el Programa en términos socio-económicos y 
comprenderá estudios para: (i) determinar la curva de 
demanda para servicios de agua potable y saneamiento; (ii) 
determinar la disposición de pagar por los servicios 
financiados por el Programa; (iii) calcular la tarifa 
mínima para asegurar servicios sostenibles; (iv) calcular 
el nivel de subsidio óptimo basado en los ingresos 
familiares; (v) mostrar la falibilidad socio-económico del 
Programa en su conjunto y por componentes; y (vi) 
presentar los resultados de los estudios en un seminario 
de interesados.               
El calendario para las consultorías es: (i) Recibir 
Expresiones de Interés: 2 de abril de 2008; (ii) Elaborar 
lista corta e invitar ofertas: 3 de abril de 2008; (iii) 
Recibir ofertas: 1 de mayo de 2008; (iv)  Iniciar tareas 
en el terreno: 9 de junio de 2008; y (v) Concluir tareas y 
emitir borradores de informes final: 29 de agosto de 2008. 
 
Empresas o consorcios de empresas y consultores 
individuales puedan emitir sus expresiones de interés para 
una o más consultorías. En el caso de que una empresa o 
consorcio emita expresiones de interés para más de una 



consultoría, cada expresión de interés deberá ser 
presentada en forma separada. 
 
Las expresiones de interés deberían incorporar: (i) los 
antecedentes de la empresa o consorcio; (ii) un resumen de 
la experiencia de la empresa o consorcio en el tema 
indicado; (iii) un resumen del conocimiento y experiencia 
de su planilla de empleados; (iv) la experiencia de la 
empresa o consorcio de trabajar en países de desarrollo; y 
(v) confirmación de la capacidad de la empresa o consorcio 
de trabajar y presentar sus informes en español. 
 
Las expresiones de interés no deberán tener más de seis 
páginas de extensión y serán presentadas en español. 
Listados de consultorías pertinentes y hojas de vida de 
empleados podrían estar atados a las expresiones de 
interés. 
 

Términos de Referencia de las consultorías estarán 
enviados a las empresas o consorcios en las listas cortas 
invitadas a presentar ofertas. 

 

El BID invita a los consultores elegibles a expresar su 
interés en prestar los servicios solicitados. Los 
consultores serán seleccionados conforme a la edición 
actual de los procedimientos indicados en las Políticas 
para la Selección y Contratación de Consultores 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo. 
http://condc05.iadb.org/idbppi/aspx/ppProcurement.aspx?pLa
nguage=ENGLISH  
El método de Selección será “Selección Basada en Calidad” 
(SBCC). 
 
Para solicitar información adicional, favor escribir a la 
siguiente dirección: chrisj@iadb.org. Todas las preguntas 
deberán ser formuladas vía correo electrónico, no se 
atenderán llamadas telefónicas. Al solicitar información 
vía correo electrónico, favor cerciorarse que el “asunto” 
indique BOLIVIA. BO-T1085 Consulta sobre Expresiones de 
Interés. Nombre de la firma o asociación. 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas, a más 
tardar,  el lunes, 8 de abril de 2008, a las 9 a.m. (hora 
de Washington DC). Se deberá enviar las expresiones de 
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interés por correo electrónico a: chrisj@iadb.org. Favor 
cerciorarse que el “asunto” indique: “Expresión de 
Interés: Bolivia. Preparación del Programa de Inversiones 
en Agua Potable y Alcantarillado para Áreas Periurbanas 
BO-T1085. Nombre de la firma o asociación y el tipo de 
consultoría”. Las firmas deben enviar únicamente un e-mail 
con su documentación, los archivos comprimidos son 
aceptables. 
 
Información de contacto: 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Attn: Christopher Jennings, Especialista en Saneamiento, 
INE/WSA 
Tel: (1-202) 623-1418 
Fax: (1-202) 623-1708 
E-mail: chrisj@iadb.org 
Web site: www.iadb.org
 
Número de Referencia: IDB301-724/08 
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